
 

CAPITULO II: DE LOS SOCIOS 

 

ARTICULO 4.- Adquisición de la condición de socio. 

 

Pueden ser socios las personas físicas y/o jurídicas que, teniendo capacidad de obrar, o 

menores con autorización paterna, demuestren su interés por los fines de la Asociación 

y lo soliciten por escrito en el que conste la manifestación de voluntad de asociarse, 

unida al acatamiento de estos Estatutos y de las disposiciones por las que se rija en cada 

momento. 

La solicitud de admisión, será tramitada por la Junta Directiva, quien comunicará si se 

admite al solicitante como socio de la Asociación o no. 

Para ser admitido como socio, necesariamente habrá que satisfacer la cuota de ingreso 

correspondiente, fijada por la Junta Directiva. 

Dentro de la Asociación existirán las siguientes clases de socios: 

 

 Socios abonados, que serán los que adquieran el abono para asistir a los partidos 

de fútbol oficial que dispute el primer equipo de la Asociación. 

 Socios de número, que serán los que adquieran el abono para asistir a los 

partidos de fútbol oficial que dispute el primer equipo de la Asociación y paguen 

las cuotas, ordinarias y/o extraordinarias, que se fijen por los órganos de 

gobierno y representación del club. 

 Socios de honor, los que por su prestigio o por haber contribuido de modo 

relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, se hagan acreedores a 

tal distinción. El nombramiento de los socios de honor corresponderá a la 

Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva. 

Sólo los socios de número gozarán de la plenitud de derechos que les reconocen los 

presentes Estatutos Sociales, siendo todos ellos miembros integrantes de la Asamblea 

General, con derecho de voz y voto en la misma. 

 



 

ARTÍCULO 5.- Pérdida de la condición de socio. 

 Se podrá perder la condición de socio: 

1. Por el incumplimiento reiterado de alguno de las obligaciones de socio.  

2. Por conducta contraria a la buena convivencia y a los fines de la Asociación.  

3. Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 

4. Por el impago de cuotas en los plazos y formas fijados por los órganos de 

gobierno y/o representación de la Asociación. 

5.  Por la pérdida de la capacidad civil de obrar, por declaración judicial de 

incapacidad, salvo que el tutor o representante legal del incapaz, interese por 

escrito su mantenimiento de la condición de socio. 

 

ARTÍCULO 6.- Derechos. 

A.- Los socios de número del C.F. VILLANOVENSE tienen los siguientes derechos: 

1. A participar en el cumplimiento de los fines específicos de la Asociación. 

2. A exigir que la actuación del Club se ajuste a lo dispuesto en la Ley del Deporte, 

a sus normas de desarrollo y a las demás normas autonómicas o estatales que 

estén vigentes y resulten aplicables en materia deportiva y a lo dispuesto en los 

presentes estatutos. 

3. A separarse libremente de la Asociación. 

4. A conocer sus actividades y examinar su documentación. 

5. A exponer libremente sus opiniones en el ámbito de la Asociación. 

6. A que puedan elegir y ser elegidos para los órganos de gobierno y 

representación, siempre que tengan 18 años y plena capacidad de obrar. 

7. A que se les informe acerca de la composición de los órganos de gobierno y 

representación de la Asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su 

actividad. 

8. A impugnar los acuerdos de los órganos de gobierno y representación de la 

Asociación que estimen contrarios a la ley o a los estatutos. 



 

9. A asistir a los eventos deportivos que se organicen y que se encuentren incluidos 

en el Abono que cada Temporada oferte el Club. 

10. A disfrutar de los servicios e instalaciones sociales de la Asociación. 

11. A que se les oiga con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias 

contra ellos, y a que se les informe de los hechos que den lugar a tales medidas, 

debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

 

B.- Los socios abonados del C.F. VILLANOVENSE tienen los siguientes derechos: 

1. A disfrutar de los servicios e instalaciones sociales de la Asociación. 

2. A asistir a los eventos deportivos que se organicen y que se encuentren incluidos 

en el Abono que cada Temporada oferte el Club. 

3. A separarse libremente de la Asociación. 

4. A exponer libremente sus opiniones en el ámbito de la Asociación. 

5. A que se les oiga con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias 

contra ellos, y a que se les informe de los hechos que den lugar a tales medidas, 

debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

 

C. Los socios de honor del C.F. VILLANOVENSE, tienen los siguientes derechos: 

1. Estarán exentos del pago de cuotas sociales. 

2. A disfrutar de los servicios e instalaciones sociales de la Asociación. 

3. A asistir a los eventos deportivos que se organicen y que se encuentren 

incluidos en el Abono que cada Temporada oferte el Club. 

4. A separarse libremente de la Asociación. 

5. A que se les oiga con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias 

contra ellos, y a que se les informe de los hechos que den lugar a tales medidas, 

debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

 

ARTÍCULO 7.- Obligaciones. 



 

A.- Los socios de número del C.F. VILLANOVENSE, tienen las siguientes 

obligaciones: 

1. Contribuir al sostenimiento de las cargas económicas del Club, mediante las 

aportaciones ordinarias o extraordinarias que acuerden válidamente los órganos 

de gobierno y representación del mismo. 

2.  Cumplir los presentes Estatutos, los reglamentos internos y los acuerdos de los 

órganos de gobierno y representación, adoptados válidamente en el ámbito de 

sus competencias. 

3. Contribuir a la promoción, difusión y práctica de las modalidades deportivas que 

se practiquen. 

4.  Facilitar un domicilio, correo electrónico y número de teléfono para la entrega 

de las comunicaciones del Club y notificar los cambios de esta dirección. 

5. Cumplir todas las demás obligaciones que se desprendan de lo que disponen los 

presentes estatutos. 

 

B.- Los socios abonados del C.F. VILLANOVENSE, tienen las siguientes obligaciones: 

 

1. Satisfacer la aportación dineraria que, para la adquisición del Abono, acuerden 

válidamente los órganos de gobierno y representación del Club para cada 

Temporada. 

2. Cumplir los presentes Estatutos, los reglamentos internos y los acuerdos de los 

órganos de gobierno y representación, adoptados válidamente en el ámbito de 

sus competencias, en lo que les sea aplicable. 

3. Facilitar un domicilio, correo electrónico y número de teléfono para la entrega 

de las comunicaciones del Club y notificar los cambios de esta dirección. 

4. Cumplir todas las demás obligaciones que se desprendan de lo que disponen los 

presentes estatutos. 

 

 

C.- Los socios de honor del C.F. VILLANOVENSE, tienen las siguientes obligaciones: 

 



 

1. Cumplir los presentes Estatutos, los reglamentos internos y los acuerdos de los 

órganos de gobierno y representación, adoptados válidamente en el ámbito de 

sus competencias, en lo que les sea aplicable. 

2. Facilitar un domicilio, correo electrónico y número de teléfono para la entrega 

de las comunicaciones del Club y notificar los cambios de esta dirección. 

3. Cumplir todas las demás obligaciones que se desprendan de lo que disponen los 

presentes estatutos. 

 

 


